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Introducción

Para iniciar la lectura del presente texto, es imprescindible contar bre-
vemente a quienes lo leen, que la inquietud que dio origen a su escritura, surgió 
por las deficiencias que quien escribe observó durante su ejercicio profesional 
en el área de derechos humanos y migración, específicamente en el tema de 
trata de personas y, especialmente, cuando los jueces penales confundían los 
casos de este tipo con problemas laborales; si estos funcionarios desconocían 
las leyes nacionales, ¿por qué no habrían de hacerlo también con las inter-
nacionales que rigen la materia? Luego de dar vueltas por el asunto, surgió 
precisamente el cuestionamiento que motivó el presente trabajo: ¿Qué es y qué 
no es trabajo?

Por tal razón, se planteó como objetivo de esta investigación analizar 
elementos y teorías que permitan delimitar el contenido de los derechos funda-
mentales y/o humanos. Ello suponía apoyarse en una estructura de pensamien-
to jurídico diferente a la tradicional del derecho privado, y se encontró, que el 
neoconstitucionalismo era la estructura adecuada, pues es una tesis que se se-
para conceptualmente del iuspositivismo y del iusnaturalismo –aunque guarda 
varias similitudes con esta última–, y da respuesta a varios cuestionamientos 
no resueltos sobre la manera de abordar los derechos sociales –teniendo pre-
sente que se escogió el derecho al trabajo como eje de la investigación–.

Escoger el neoconstitucionalismo como teoría del derecho a utilizar 
supone un esfuerzo multidisciplinario, llevado a cabo en en este trabajo en la 
medida de lo posible. Se incluyeron análisis históricos, económicos, socioló-
gicos y/o filosóficos, sin embargo, se debe reconocer que en muchos casos el 
análisis económico y sociológico se quedó corto, pues si bien hubieran resul-
tado interesantes ciertas inclusiones desde dichas disciplinas, ello superaba las 
capacidades jurídicas del escrito y la suscrita.

En el primer capítulo se presenta un panorama global de la situación del 
trabajo en la actualidad: ¿qué es el trabajo?, ¿cómo se desarrollaron histórica-
mente los contextos de derechos?, ¿qué es el neoconstitucionalismo y cuándo 
surge?; posteriormente se mencionarán las transformaciones del trabajo, en 
especial desde lo económico y lo social.
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En el segundo capítulo se enuncia la teoría del contenido mínimo de 
los derechos y cómo difiere de la teoría del contenido esencial de los mismos, 
refiriéndose básicamente al ámbito internacional o nacional que permite dife-
renciarlos. También hará alusión al neoconstitucionalismo como herramienta 
de los poderes públicos en la actualidad, en particular para los jueces constitu-
cionales y finalizará con un ejercicio de identificación del contenido mínimo 
del derecho fundamental al trabajo.

Por tratarse de una investigación que se realizó con técnicas de inves-
tigación documental, y desde un enfoque cualitativo, se pretendió realizar una 
búsqueda bibliográfica lo más amplia posible, teniendo en cuenta la normati-
vidad de diversas fuentes, la doctrina, la opinión y resultados del quehacer de 
las instituciones especializadas en el tema, como por ejemplo, la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT).

Supongo que algunas personas calificarán el presente trabajo de utó-
pico, pues ese es por lo general el resultado de trabajos prescriptivos como el 
que usted tiene hoy en sus manos, sin embargo, se debe tener en cuenta que 
si se quiere que el derecho sea útil a las personas, no solo que sea bueno, sino 
que sea bueno para algo, se requieren grandes dosis de imaginación. He aquí 
pues, el resultado de un ejercicio de reflexión de derechos, que nunca debería 
cesar y al que se invita a todas las personas, no solo a los juristas y defensores 
de derechos humanos.


